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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

_____________________________________________________________ 

 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2021-00340-00 

DECISIÓN INCORPORA ESCRITOS; EN CONOCIMIENTO 

  

En respuesta al memorial que antecede (archivo 11), procedente del apoderado 

de la parte actora, en el que solicita a la Oficina Judicial, se anule el radicado 

05001310300720210033100, que correspondiera al Juzgado Séptimo Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, ya que se encontraba radicado con otro 

consecutivo, y asignado a esta Oficina; téngase en cuenta dicha información. 

 

Frente a lo cual, esta Judicatura, atenderá de acuerdo a la disposición y 

explicación del abogado demandante para que el trámite continúe en esta sede; 

no obstante, se le recuerda sobre los deberes y responsabilidades de los 

apoderados que consagra el artículo 78 del CGP; para lo cual, se lo requiere para 

que allegue la constancia de parte de la Oficina Judicial o en su defecto del 

Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, que el proceso 

2021.00331 no fue tramitado por dicha dependencia. 

 

Lo anterior a efectos de constatar no se está incurriendo en el trámite del mismo 

asunto por parte de dos dependencias judiciales, especialmente porque se trata 

de juzgados de la misma categoría. Además de lo anterior, por parte de este 

Juzgado ya se profirió providencia que inadmite la demanda (archivo 10, auto de 

septiembre 13 de 2021). 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _150___ 

 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 

Medellín      _21 de septiembre de 2021___ 

 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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